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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07674/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 03193/METEPEC/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

“Solicito información de la administración”.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Asimismo, adjuntó un archivo en el que se advierte lo siguiente:
“Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios.
¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? Y ¿Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron? Solicito copia del formato de estudio socioeconómico
Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento,  ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha?  ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos
¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja
¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? 
¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato
¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan? 
¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)?
¿Cuantas personas han sido remitidas al oficial mediador y calificador en el municipio? Desde enero 2022. ¿Qué tipo de sanciones se les han impuesto? Y cuales son las causas? Favor de desglosar cuantas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción”. (Sic)

2. Respuesta. Con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 03193/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia

El Sujeto Obligado a su respuesta adjunto un oficio de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó que la información solicitada podía ser consultada en la siguiente liga electrónica
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha once de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado. “Se realizó una solicitud de acceso a la información pública el día 18-04-2022 en la cual se realizaron una serie de preguntas al Ayuntamiento de Metepec, el sujeto obligado. Siendo estas preguntas de carácter administrativo y de orden público. Posterior a ello se presentó por parte del Ayuntamiento de Metepec el L.F.B. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, se responde a la solicitud el día 28 de Abril del 2022 con ciertas deficiencias que impiden ejercer mi derecho al acceso a la información garantizados en los artículos 6 y 8 constitucionales así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que el sujeto obligado ha incurrido en uno de los motivos para presentar un Recurso de revisión consagrado en el artículo 179 fracción V”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: “1. La resolución incumple con el Artículo 160 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2. La resolución incumple con el Artículo 177 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no especificar el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión. 3. De igual manera la resolución incumple con el Articulo 92 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el sujeto obligado no pone a disposición de una manera clara y sencilla la información solicitada que se especifica en este mismo artículo. 4. Así mismo, el sujeto incurre en una de las causas de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, especificada en el Artículo 222, Fracción III y X. 5. Y finalmente el sujeto obligado incumple con su función expresada en el artículo 53 Fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”.

Del mismo modo, adjuntó a su Recurso de Revisión un oficio de fecha siete de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual medularmente refiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado es incompleta y que la notificación, entrega o puesta a disposición de información fue en una modalidad o formato distinto al solicitado en un formato incomprensible y/o de no accesible para el solicitante. 



4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 07674/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones: Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones, como se advierte a continuación: 
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7. Ampliación de plazo: El uno de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el veintiocho de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el once de mayo de dos mil veintidós, esto es al octavo día en que se proporcionó la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones V y VIII de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza las hipótesis previstas en las fracciones V y VIII del artículo 179 de la Ley en la materia, es decir; si la información remitida en respuesta por el Sujeto Obligado es adecuada para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia , así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la entrega de la información incompleta y la puesta a disposición de la información en una modalidad y/o formato distinto al solicitado, lo que actualiza las causales de procedencia previstas en las fracciones V y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

· Conocer si los miembros del Ayuntamiento y los Directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios.
· ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? 
· ¿Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron?, con copia del formato de estudio socioeconómico
· Cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento,  ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha?  ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos
· ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja
· ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? 
· ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato
· ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? ¿qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan? 
· ¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)?
· ¿Cuantas personas han sido remitidas al oficial mediador y calificador en el municipio? Desde enero 2022. ¿Qué tipo de sanciones se les han impuesto? Y ¿cuáles son las causas? Favor de desglosar cuantas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción

En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó el siguiente vínculo electrónico https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web, y precisó que mediante este, la información solicitada podía ser consultada, situación por la cual, el Particular se inconformó, al referir que el Sujeto Obligado le había proporcionado información incompleta y en una modalidad y/o formato distinto al solicitado. 

Por lo anterior, se procede a realizar el análisis de la información solicitada, no sin antes mencionar que se advierte que los requerimientos vertidos en la solicitud de información se hicieron a modo de consulta, lo cual nos podría llevar a pensar que no pueden ser atendido por esta vía, sin embargo, de conformidad con el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que:  

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
 
Por lo que, se colige que la información solicitada pudiera constatar en algún documento que obre en los archivos del Sujeto Obligado.  

· Del análisis de la respuesta del Sujeto Obligado. 

Como se mencionó, en respuesta el Ayuntamiento de Metepec, envió una liga electrónica que de su acceso se obtiene lo que se observa a continuación: 
[image: ]
[Extracto obtenido del acceso a la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web]

Como se logra advertir, el vínculo de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (consultado el cinco de octubre de dos mil veintidós, en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web), únicamente redirige a la página inicial del Ayuntamiento de Metepec, no así a puntualmente a los apartados en donde el Solicitante pudiera localizar la información requerida, es por lo que, es importante traer a colación el artículo 161[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

En ese sentido, la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado implica que el Solicitante tenga que realizar una búsqueda en todos los registros para poder localizar la información solicitada -en el caso que ahí se encuentre-, por lo que, se precisa que el Ayuntamiento de Metepec, no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia. 

Por otro lado, es de mencionar que la unidad administrativa que dio respuesta a la solicitud de información fue la Unidad de Transparencia y en las actuaciones que integran el expediente electrónico, no se advierte que haya turnado la solicitud a las demás dependencias que integran la administración pública municipal, es por lo que, es importante traer a colación que el artículo 162 de la Ley en la materia, menciona que: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

De ello, se colige que la unidad de transparencia debió turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes que por sus atribuciones y facultades debieran administrar, generar y poseer la información solicitada; situación que no sucedió, es decir; el Ayuntamiento de Metepec, tampoco siguió el procedimiento establecido en el artículo 162 de la Ley en la materia, relativo a la búsqueda exhaustiva de la información. 

Dicho lo anterior, resulta procedente realizar el estudio de los requerimientos del solicitante, al tenor de lo siguiente: 

•	De los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento. 

En relación con este punto, es necesario recordar que el Particular solicitó conocer si los miembros del Ayuntamiento y los Directores son titulados de alguna carrera, y en caso de ser así, obtener el nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron los estudios. 
En ese sentido, de conformidad con lo que establece el Bando Municipal de Metepec, en sus artículos 3, fracción II y 35, el ayuntamiento es una asamblea deliberante integrada por un Presidente, Síndico y Regidores, que para su adecuado funcionamiento de auxiliarán de diversas unidades administrativas, como a continuación se observa:

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Bando, se entenderá por:  
…
II. Ayuntamiento: es una asamblea deliberante que funciona de manera colegiada cuyas decisiones y competencias serán propias en los asuntos que se sometan a su decisión. Está integrado por la Presidenta o el Presidente Municipal, Síndica o Síndico Municipal, Regidoras y Regidores. Para su funcionamiento se auxiliará de la Administración Pública Municipal;
…

ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, integrándose de la siguiente manera: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Consejería Jurídica; 
VI. Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Cultura; 
c) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
d) Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; 
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
f) Educación; 
g) Gobernación; 
h) Gobierno por Resultados;
 i) Igualdad de Género; 
j) Medio Ambiente; 
k) Obras Públicas; 
l) Seguridad Pública; y 
m) Servicios Públicos.

En el caso que ahora nos ocupa, toda vez que la pretensión del Particular es obtener información relacionada con la preparación académica de los miembros del Ayuntamiento, así como los titulares de las dependencias que lo auxilian, resulta importante contextualizar la naturaleza de estos cargos, conforme a lo siguiente:

· De los cargos de elección popular. 

De acuerdo con el Sistema de Información Legislativa de la Secretaria de Gobernación (consultado en http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=31), los cargos de elección popular se refieren al derecho y obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los poderes de los tres órdenes de gobierno del Estado, con derecho a una retribución monetaria, siempre que se tengan las calidades que establezca la Ley. 

En ese sentido, se consideran como cargos de elección popular en la administración pública a los regidores, síndicos y presidente municipal gobernador o presidente de la República y en el en ámbito legislativo a los diputados locales y federales, así como senadores. 

Ahora bien, desde un sentido político-sociológico, los procesos de elección popular y con ello, los cargos de la misma naturaleza, guardan relación estrecha con la democracia, palabra que en su acepción etimológica significa “el poder en las manos del pueblo”, de tal manera que en los estados democráticos, se considera como fundamental las prerrogativas de votar y ser votado y, en consecuencia, la obligación de ejercer los cargos conferidos, conociéndose como representación popular, la cual se alcanza mediante un proceso electoral en el que los ciudadanos de una comunidad eligen, en elecciones libres y auténticas, a determinados ciudadanos que son postulados para ejercer ciertas funciones en el poder público.  (Castillo, 2002)

De esto, se colige que las personas que ocupan cargos como regidores, síndicos y presidente municipal, gobernador o presidente de la República, así como los diputados y senadores, fueron electos mediante un proceso democrático, es decir, los ciudadanos los consideraron como adecuados para su representación, no obstante, cabe mencionar que si bien, estos son electos de manera popular, también lo es que se establecen un mínimo de requisitos para poder ocupar estos. 

Por lo que, de conformidad con el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.

Por su parte, para ser miembro del Ayuntamiento, la Constitución Política únicamente, refiere lo siguiente: 

Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros.

De lo anterior, para el caso de ser miembro propietario del Ayuntamiento, no se exigen mayores requisitos que ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, gozar del ejercicio de derechos, tener residencia efectiva y, ser de reconocida probidad y buena fama pública, por otro lado, para ocupar el cargo de síndicos y regidores, no se requiere algún requisito, más que haber sido electo mediante sufragio, por lo que, se colige que no es obligatorio que los miembros del Ayuntamiento cuenten con algún grado de estudios y mucho menos, con una cédula profesional. 

· De los titulares de las áreas que integran la estructura orgánica.

Respecto a esto, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que, para ingresar al servicio público, los interesados deben acreditar una serie de requisitos, entre ellos, presentar una solicitud de empleo, no estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público, o acreditar los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño, tal como se observa a continuación: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Por otro lado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en su artículo 32 lo siguiente: 

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

En ese sentido, resulta necesario traer a colación lo que la Ley en cita establece en sus artículos 92, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecis, 96 Tercecies y 96 Quindecies, por lo que, se hará el siguiente cuadro de análisis para mayor claridad: 

	Cargo o puesto
	Artículo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México aplicable.
	Observaciones

	Secretario del Ayuntamiento
	Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
…
	
Debe contar con Título Profesional en educación superior porque el Municipio de Metepec, es la cabecera del Distrito electoral federal 27 del Estado de México. 

	Tesorero Municipal
	Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;
…
	
Debe contar con Título Profesional, además de experiencia mínima de un año. 

	Director de Obras Públicas o equivalente.
	Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación …
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año. 

	Director de Desarrollo Económico o equivalente
	Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director de Desarrollo Urbano o equivalente
	Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; …
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director de Ecología o equivalente
	Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación;
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director de Turismo
	Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
	
Debe contar con Título Profesional.

	Director de Desarrollo Social o equivalente
	Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
	Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director/a de las Mujeres o equivalente
	Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.
	
Debe contar con Título Profesional y conocimiento en el contexto municipal. 

	Coordinador General Municipal de
	Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional …
	Debe contar con Título Profesional.

	Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
	Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte, a que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.
	Debe contar con Título Profesional. 

	Director de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal. 
	Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales
	Debe contar con Título Profesional y cédula profesional.  

	Contralor Municipal
	Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.
	Debe contar con Título Profesional



De lo anterior, se advierte que para el caso de ser titular de ciertas dependencias, como es el caso de la Tesorería Municipal, se deberá contar forzosamente con un determinado grado de estudios, lo cual se avalará a través de un documento comprobatorio, es decir; con un título profesional, por otro lado, se tiene que para el caso de ser Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal o equivalente, además de acreditar el título profesional, deberá demostrar que se cuenta con cédula profesional, no obstante, para ciertos cargos, como Titular de la Dirección de Ecología, se deberá contar ya sea con título profesional o con experiencia. 

Por otro lado, no pasa desapercibido mencionar que el Solicitante requirió conocer el número de cédula profesional, por lo que, de acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, la cédula profesional, es una autorización que permite ejercer profesionalmente, cuyo proceso de tramitación dependerá de una serie de pasos como: la realización de pago por concepto de derechos, el llenado de solicitud y la programación de una cita en la Dirección General de Profesiones. 

Es decir, el proceso de tramitación de cédulas profesionales, es un proceso personal y voluntario que permite al titulado ejercer en el campo de su experiencia. No obstante, como se previó anteriormente, la Ley no establece que los interesados a ingresar al servicio público deban contar con cédula profesional (a excepción de quien ocupe la titularidad de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal o equivalente), en ese sentido, se colige que este documento pudo o no haber sido entregado al Sujeto Obligado, por lo que, si bien existe la posibilidad de que obre en sus archivos, también lo es que no es obligación que lo administre. 

Dicho esto, toda vez que de la liga electrónica que el Sujeto Obligado envió en respuesta no se advierte que redirija a la información que desea obtener el solicitante y tampoco se pronunció expresamente sobre estos puntos de la solicitud, por lo que, el Ayuntamiento de Metepec, deberá proporcionar el título y cédula profesional de los miembros del ayuntamiento, (en caso de que, estos cuenten con estos) y, de los titulares de las áreas que integran su estructura orgánica (en el caso que sea obligatorio), en donde se advierta, el nombre del servidor público, licenciatura e institución educativa.


· De los beneficiarios de programas sociales. 

En principio, resulta conveniente traer a colación lo que establecen los artículos 31, 115 y 119, párrafo primero y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, disponen de lo siguiente: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes;
…
Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.
…
Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.
…
Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. 
Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico.”

De conformidad con el artículo 3, fracción I y III de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, “desarrollo social” es entendido como aquel proceso de mecanismos y políticas públicas permanente que genera condiciones para la integración plena de individuos, grupos y sectores de la sociedad, a fin de erradicar la desigualdad social y, un programa de desarrollo social, es entendido como aquella acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

I. Desarrollo social: Proceso de mecanismos y políticas públicas permanente que genera las condiciones para la integración plena de individuos, grupos y sectores de la sociedad, comunidades y regiones al mejoramiento integral y sustentable de sus capacidades productivas y su calidad de vida que garantice el disfrute de los derechos constitucionales, a fin de erradicar la desigualdad social;
…
III. Programa de desarrollo social: Acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación;
…
 
Del mismo modo, la Ley en cita precisa que:

Artículo 14.- Son obligaciones de los municipios en materia de desarrollo social las siguientes:
…
V. Obtener información de los beneficiarios para la integración de los padrones de sus respectivos programas de desarrollo social; 
VI. Informar a la sociedad de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten;
…
VIII. Establecer mecanismos para incluir la participación social organizada, en los programas y acciones de desarrollo social; y
…
Artículo 26.- La Secretaría y los ayuntamientos fomentarán el derecho de la sociedad a participar de manera activa y corresponsable en la planeación, ejecución, evaluación y supervisión de la política social.

En ese sentido, es oportuno referir que de conformidad con lo que establece el Bando Municipal de Metepec en su artículo 22, ser beneficiarios de programas sociales es uno de los derechos de la población del municipio, tal como se observa a continuación:

ARTÍCULO 22.- Son derechos de la población del Municipio de Metepec, los siguientes:
…
IX. Ser beneficiaria o beneficiario de los programas sociales que promueva el Ayuntamiento, siempre y cuando cumpla con las reglas de operación de los mismos;
…

Asimismo, el artículo 111 del citado Bando, precisa que el municipio promoverá los procedimientos necesarios para el crecimiento y desarrollo de la comunidad, a través de programas sociales, como se advierte: 

ARTÍCULO 111.- El Gobierno de Metepec promoverá los procedimientos necesarios para el crecimiento y desarrollo integral de la comunidad metepequense, a través de programas coordinados con los sectores público, privado y social del Municipio, Estado y Federación; con el objeto de mejorar la calidad de vida de las y los habitantes de Metepec, por lo cual se deberá:
…
V. Determinar, en el ámbito de su competencia, los criterios para definir las comunidades donde se concentran niveles bajos de desarrollo social y que requieran atención prioritaria; 
VI. Verificar que la operatividad y funcionamiento de los programas sociales municipales sean cumplidos de forma congruente con los fines que persigue el municipio y con base en las reglas de operación; 
VII. Orientar a la población respecto de los programas sociales a los cuales tiene acceso, en especial a los sectores más vulnerables de la sociedad; 
…

En conexión con lo anterior, el Bando Municipal, menciona que la implementación de programas sociales le corresponde a la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, como se observa a continuación:

ARTÍCULO 113.- Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, en materia de desarrollo social las siguientes:

…
XII. Ejecutar programas sociales, educativos y culturales, enfocados en la participación individual o colectiva de las y los jóvenes metepequenses, incentivando su desarrollo integral;
…

Hasta aquí se tiene que, el Ayuntamiento de Metepec, en efecto cuenta con las atribuciones, competencias y facultades para generar y administrar todo aquello relacionado con programas sociales que se pongan a disposición de la población, esto, a través de su Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas. 

Ahora bien, en lo que compete a nuestra materia el Sujeto Obligado, como parte de sus obligaciones de transparencia, se encuentra constreñido a poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, lo relativo a los programas de subsidios, estímulos y apoyos como se desprende del artículo 92, fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:…” 

En cuanto a la publicación de los requisitos citados debe considerarse lo dispuesto en el Anexo 1 de los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en relación con el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia que de manera análoga prevén la hipótesis que se analizan y que en lo que al presente estudio interesa disponen que la información que será de conocimiento del público sobre el padrón de beneficiarios deberá contener:
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Es por lo que, se determina que el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información relacionada con el padrón de beneficiarios de los programas sociales difundidos en la presente administración municipal del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós.

Ahora bien, es de mencionar que en cuanto hace a la información solicitada relativa a los estudios socioeconómicos que se aplicaron, es importante traer a colación lo que se entiende por “Reglas de Operación” las cuales pueden ser entendidas como el modo en que los beneficiarios deben solicitar los recursos públicos y los criterios que debe seguir la autoridad para su asignación, es decir; en estas se precisará, entre otras cosas, los criterios de selección de los beneficiarios, el procedimiento de entrega o apoyo y el mecanismo de selección y asignación. 

En ese contexto, no pasa desapercibido mencionar que no en todos los programas sociales que se pongan a disposición de la población, se exige el llenado de formatos de estudio socioeconómico, toda vez que esto depende de la naturaleza de cada programa, por lo que, para atender la solicitud del Particular, el Ayuntamiento deberá proporcionar el o los formatos utilizados para realizar los estudios socioeconómicos de los programas sociales en los que se haya requerido. 

Es necesario puntualizar, que en el presente caso, se entenderá como “formato” a la estructura de un determinado documento, es decir; el documento diseñado con el propósito de que un usuario introduzca datos estructurados en las zonas destinadas a ese propósito, para ser almacenados y procesados posteriormente, en otras palabras; se requieren los “formularios”, de tal forma que el Ayuntamiento de Metepec proporcionará dicho documento sin cumplimentar. 

· De la información que integran los informes trimestrales. 

En relación con este punto, es de recordar que el Particular solicitó obtener información de los bienes inmuebles que ha adquirido el Ayuntamiento, los que se han dado de baja, los que tiene en renta, sus vehículos y la información de obras públicas, tanto del año dos mil veintiuno como dos mil veintidós, respectivamente. 
En ese sentido, es de traer a colación que la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, controla, fiscaliza, revisa el ingreso y el gasto público de los poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejan recursos del Estado y Municipios. 

De tal forma que, el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, menciona que son atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización las siguientes: 

Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:

IV. Requerir y revisar de manera casuística y concreta, la información y documentación relativa a ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, sin que con este motivo se entienda
…
V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
…
XIV. Verificar que las cuentas públicas, los informes trimestrales y la información económica, financiera y, en su caso, la deuda pública, se hayan presentado de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables;

En atención a ello, los informes trimestrales son los documentos físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas y, en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo y, en su caso las áreas competentes. 

En ese contexto, de conformidad con las “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales para el Ejercicio 2021” y los “Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral 2022”, los módulos que integrarán los informes trimestrales son: 

Módulo 1. Información Contable y Financiera.
Módulo 2. Información Presupuestaria. 
Módulo 3. Información Programática y;
Módulo 4. Información Administrativa.

En relación con lo que ahora nos ocupa, se tiene que el Módulo 4, para ambos años, se integra de información relativa a los Bienes Muebles e Inmuebles e información de obra, en ese sentido, toda vez que el Solicitante requirió obtener información relacionada con los bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento, es menester precisar que los informes trimestrales se conformará  de los siguientes documentos: 

· Información de Bienes Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento.

En lo que respecta a esto cabe destacar que para el año dos mil veintiuno y dos mil veintidós, el informe trimestral de los municipios se integró por un documento denominado “Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles” que de su contenido se advierte lo siguiente: 
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De esto se logra observar, que de manera enunciativa más no limitativa, el documento que da cuenta de los bienes inmuebles que le pertenecen al Ayuntamiento, el costo, y las fechas de alta y de baja, se pueden encontrar en el documento denominado Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles, los cuales fueron entregados al Órgano Superior de Fiscalización en las fechas y años correspondientes. 

Asimismo, no pasa desapercibido mencionar que el Solicitante requirió obtener información de los bienes que se han dado de baja del patrimonio municipal, es especificando el bien y motivo de cada baja, es decir; de todos los bienes del ayuntamiento, por lo que, es de precisar que así como los informes trimestrales se integran del documento denominado “reporte de movimientos de bienes inmuebles”, también se conforman por reportes relacionados con bienes muebles y de bajo costo, en donde se puede advertir la fecha del movimiento, ya sea alta o baja y el comentario respectivo, el cual puede consistir en el motivo de baja de estos bienes, no obstante, en todo caso, el Ayuntamiento de Metepec, deberá otorgar una expresión documental y proporcionar al Recurrente, la documentación en donde consten las fechas de baja de los bienes del ayuntamiento y los motivos de esto, del periodo relativo de uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Para robustecer lo anterior, es importante traer a colación lo que establecen los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México (consultado en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul113.PDF), los cuales refieren en su artículo noveno, lo siguiente:

NOVENO: Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
…
XX. DEPURACIÓN: A los procedimientos mediante el cual se dan de baja los bienes muebles que ya no son de utilidad para la entidad fiscalizable, debiéndose registrar la baja en el inventario y en caso de los bienes muebles registrados en el activo no circulante, en el estado financiero;

Asimismo, los artículos  sede los Lineamientos señalados, refieren que: 

SEXAGÉSIMO PRIMERO: Para realizar la baja de bienes muebles, la entidades fiscalizables elaborarán anualmente el programa anual para la disposición final de bienes muebles para lo cual es necesario integrar un expediente técnico que contenga la documentación relativa a la baja del bien mueble, mismo que deberá ser enviado por las entidades fiscalizables, al Órgano Superior para su análisis y revisión.
SEXAGÉSIMO TERCERO: Para dar de baja bienes muebles por enajenación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Acta de su órgano máximo de gobierno, donde se establecerán los siguientes señalamientos: motivos de la enajenación, destino de los recursos que se obtengan de la venta, autorización para darlos de baja del inventario general de bienes muebles así como la baja contable a precio de costo histórico o de registro, el número de inventario y las características de identificación, así como el total del importe que será dado de baja;
…

SEXAGÉSIMO CUARTO: Para dar de baja bienes muebles por robo o siniestro, se deberán satisfacer los siguientes requisitos
…
11 Acta administrativa levantada por el titular del órgano de control interno, en la que se establezcan los hechos ocurridos, describiendo las características de identificación del bien mueble, mismas que deben coincidir con las descritas en la averiguación previa o carpeta de investigación, según corresponda atendiendo a la fecha en que ocurrieron los hechos, iniciada ante el ministerio público;
…
SEXAGÉSIMO QUINTO: Los bienes muebles de las entidades fiscalizables, que por sus características o condiciones no pueden seguir siendo utilizados para el fin que tenían destinados, o su vida útil haya concluido y su reparación es incosteable, podrán ser destruidos y eliminados del inventario general de bienes muebles, en su caso también del activo fijo.
1. Estudio técnico en el que se justifique que los bienes por sus condiciones de servicio, deterioro y uso, se ha determinado que su reparación es incosteable para la entidad fiscalizable, en cuanto a precio calidad y financiamiento, p or tal motivo son susceptibles de ser destruidos y como consecuencia dados de baja de los inventarios, emitido por experto en la materia;
…
SEXAGÉSIMO OCTAVO: Para dar de baja bienes muebles por donación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Acta del órgano máximo de gobierno, en la que se autorice la baja de los bienes muebles por donación, mencionando los motivos, nombre, cantidad y características de identificación, así como el saldo que será dado de baja;
…
SEPTUAGÉSIMO: Para dar de baja bienes muebles no localizados, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
V. Acta del órgano máximo de gobierno, en la que se apruebe la baja de los bienes, mencionando que se autoriza la baja or ser bienes no localizados físicamente, las características de identificación y el saldo total de los bienes de baja;
…
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: Para dar de baja bienes muebles por dación en pago, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
III. Acta del órgano máximo de gobierno, en la que se autoriza la baja de los bienes muebles por dación en pago, mencionando los motivos y características de identificación por cada bien;
…

De los preceptos normativos antes descritos, se colige que, se entiendo por depuración al procedimiento mediante el cual se dan de baja los bienes muebles que no son de utilidad para la entidad fiscalizable, lo cual se debe registrar en el inventario respectivo. Asimismo, los Lineamientos antes citados prevén los diferentes requisitos y procedimientos para dar de baja los bienes muebles, ya sea en los casos de enajenación, por robo o siniestro, por obsoletos, por donación, los no localizados, por dación de pago, entre otros, y en donde, para que proceda la baja de estos, las entidades fiscalizables deberán integrar el expediente respectivo, que contenga entre otras cosas, las causas o motivos de baja, información que está generalmente contenida en las actas. 

En cuanto hace a las actas, para el año dos mil veintiuno y veintidós los informes trimestrales se integraron también por un documento denominado “Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité de Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones”, en el cual se observa lo siguiente: 
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Por ello, se advierte que, respecto a los bienes inmuebles el Sujeto Obligado a través de su Comité de Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, debe generar y administrar un acta mediante la cual se aprobó la adquisiciones de dichos bienes, toda vez que un documento de los que integran e integraron los informe trimestrales son llenados con la información de las referidas, por lo que, deberá proporcionar las actas mediante las cuales se aprobó la adquisición de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Por otro lado, hay que precisar que el Particular requirió los contratos de los bienes inmuebles adquiridos y los que se han rentado, por lo que, resulta necesario traer a colación que el artículo 92, fracción XXIX, menciona que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera actualizada y permanente la información relativa a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente y de los contratos celebrados, que deberán contener, por lo menos lo siguiente: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
..
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
…
b) De las adjudicaciones directas:
…
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
 
Por lo que se colige, que los contratos son documentos que deben integrar los expedientes derivados de los procesos y procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación, y a la vez, estos deben ser puestos a disposición del público, toda vez que son considerados como una obligación de transparencia. 

Es por lo anterior, que se determina que el Sujeto Obligado, deberá proporcionar la información relativa a los documentos donde consten los bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento, costo, actas emitidas para tales efectos y contratos de estos; los bienes dados de baja y motivo y; los bienes inmuebles rentados y costo mensual, acompañado de su contrato, todo ello, del periodo comprendido del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós.
· Información de Obra Pública. 

Como se mencionó el Módulo 4 que integra el Informe Trimestral Municipal 2022, se conforma por un submódulo denominado “obra”, el cual para dar cuenta de esta información se integrará de diversos documentos como el denominado “Conciliación de Obra Pública”, del cual se puede obtener información de las obras que se ha realizado el Ayuntamiento, la modalidad de ejecución y el costo de la misma, como se advierte a continuación: 
[image: ]
[image: ]

No obstante, como se dijo, una de las obligaciones de transparencia establecidas por la Ley en la materia, en su artículo 92, es la de poner a disposición del público la información relacionada con los procedimientos de licitación de cualquier naturaleza, invitación restringida y adjudicación directa, de tal manera que, lo relativo a las obras que ha realizado el Ayuntamiento y su costo, se puede obtener en los contratos respectivos. 

Ahora bien, hay que mencionar que el Solicitante también requirió conocer ¿cómo fue el proceso de licitación para la realización de las obras?, por lo que, si bien, esto puede entenderse como una consulta, también lo es que, el Sujeto Obligado debe dar una expresión documental a dicha interrogante, tal como lo precisa el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad refiere: 

 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Aunado a lo anterior, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto deberá suplir cualquier deficiencia que garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información, de tal manera que, se colige que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos que den cuenta de los procedimientos de licitación respecto de las obras públicas realizadas en el municipio, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Es por lo anterior, que este Organismo Garante, determina que el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información relativa a los documentos que den cuenta de las obras realizadas en el municipio, el costo de las mismas, además de entregar aquellos que den cuenta de cuál fue el proceso de licitación de estas, del periodo concerniente del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

· Del Parque Vehicular. 

En relación con esto, es de mencionar que el Particular solicitó obtener información relativa a los vehículos que fueron adquiridos, el uso de estos y los costos que generan, por lo que, como se ha referido anteriormente de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatorias públicas, sin embargo, los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante excepciones al procedimiento de licitación como lo es la invitación restringida y la adjudicación directa, esto de acuerdo con los artículo 26 y 27 de la Ley citada. 

En ese sentido, como lo establece el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, la información sobre los procesos y resultados de adjudicación, invitación y licitación deberá ser puesta a disposición del público de manera actualizada y permanente, por ser una obligación de transparencia, como a continuación se observa: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
…
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
…

De lo anterior, se colige que la información solicitada relativa a conocer los vehículos que fueron adquiridos, se puede encontrar inmersa en los documentos que integran los expedientes de los procedimientos respectivos, específicamente en los contratos y sus anexos. 

Ahora bien, en relación con el uso que se les da a estos, el Ayuntamiento de Metepec, deberá dar una expresión documental a este requerimiento, de conformidad con el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Por otro lado, también es de recordar que el Solicitante requirió obtener el documento donde conste el costo que generan, por lo que, en aplicación al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se colige que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el documento que dé cuenta del costo que genera por el uso, mantenimiento, entre otros conceptos, de los vehículos del Ayuntamiento. 

Por lo que, es menester traer a colación las definiciones relacionadas con “registro contable” y “registro presupuestario” las cuales de conformidad con el “Glosario de Términos Administrativos” emitido por el Instituto Nacional de la Administración Pública, A.C” y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, se establece lo siguiente: 

∙ Registro Contable: Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico. 

∙ Registro Presupuestario: Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de recursos presupuestarios. 

Del mismo modo, vale la pena señalar que, de conformidad con el artículo décimo primero de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, los servidores públicos municipales tendrán las siguientes obligaciones: 
CAPÍTULO V
DE LAS OBLIGACIONES
DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes: 
… 
IV. El tesorero deberá verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos. 
V. El tesorero deberá integrar a la póliza de egresos, fotocopia del cheque original, para su debido cotejo.
 … 

Por ello, se advierte que los costos generados por el uso y mantenimiento de los vehículos se encuentran soportados con la documentación original, justificativa, comprobatoria que deberá permanecer en custodia y conservación de la tesorería municipal, por lo que, el Sujeto Obligado toda vez que no tuvo a bien proporcionar dicha documentación, tendrá que entregarla al Particular. 

Asimismo, de conformidad con el Código Reglamentario de Metepec, la Subdirección Administrativa, para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades, se auxiliará de otras unidades administrativas, entre ellas, la Unidad de Recursos Financieros y Materiales, como se observa a continuación: 

Artículo 3.229.- Para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades la Subdirección Administrativa, contará con: 
I. Unidad de Recursos Humanos; 
II. Unidad de Recursos Financieros y Materiales; y 
III. Unidad de Profesionalización y Desarrollo Policial
La cual tendrá dentro de sus funciones, las siguientes: 

Artículo 3.231.- La Unidad de Recursos Financieros y Materiales; tendrá las siguientes funciones:
…
VIII. Llevar el control sobre el resguardo del parque vehicular asignado a la Dirección; así como el mantenimiento y suministro de combustibles de los mismos.
…
XI. Controlar y registrar los movimientos del almacén, relativos a la entrada y salida de los bienes para cubrir las necesidades de la Dirección; y

Por otro lado, el Código de Reglamentación prevé en su artículo 5.200 que la Dirección de Administración en materia vehicular, en determinados casos, solicitara al responsable del control vehicular de cada dependencia la elaboración de una bitácora de uso, que contendrá:

Artículo 5.200.- La Dirección, atendiendo a la naturaleza del servicio a que se destinan los vehículos, determinará los casos en que la o el responsable del control vehicular de cada dependencia, elaborará una bitácora diaria de los servicios que preste el vehículo asignado; dicha bitácora deberá contener cuando menos la siguiente información: 
I. Datos generales de identificación de los vehículos, así como una descripción general de las condiciones físicas del vehículo; 
II. Datos generales de la o el usuario; 
III. Fecha, hora de egreso e ingreso del vehículo; 
IV. Comisión o encargo por el que se utilizará el vehículo;
 V. Firma del usuario; y 
VI. Firma del responsable del control vehicular.

Por lo antes dicho, el Sujeto Obligado deberá turnar la solicitud de información a las áreas competentes, de manera enunciativa más no limitativa a la Dirección de Administración, con la finalidad de que localice los documentos que den cuenta a lo requerido, y sean proporcionados al Particular, de ser el caso en su versión pública. 

· Comisión de Planeación y Desarrollo Municipal

En relación con este punto, es de recordar que el Particular solicitó obtener la fecha de instalación de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, por lo que, es importante traer a colación que el artículo 41 del Bando Municipal de Metepec, establece que, los consejos, comités, comisiones, grupos interdisciplinarios y sistemas, son órganos colaboradores del Ayuntamiento, y entre estos están los siguientes:

ARTÍCULO 41.- Los Consejos, Comités, Comisiones, Grupos Interdisciplinarios y Sistemas, son órganos colaboradores del Ayuntamiento, con las facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica, el presente Bando, el Código, sus lineamientos y demás disposiciones jurídicas. Además, de los que sean aprobados por el Ayuntamiento de manera enunciativa, más no limitativa, a propuesta del Presidente, podrán ser los siguientes:
…
 XV. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal;
…

Por otro lado, de acuerdo con el Código Reglamentario del Municipio, la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, es la encargada de emitir opinión favorable para el cambio de uso de suelo, de densidad y aquellas facultades establecidas en el artículo 5.57 del Código Administrativo del Estado de México; la cual será integrada por el Presidente Municipal, el Titular de la Dirección y Vocales, como lo mencionan los artículos 12.180 y 12.185 del citado código, como se observa a continuación:

Artículo 12.180.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, es la encargada de emitir opinión favorable para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.57 del Código Administrativo del Estado de México.
…
Artículo 12.185.- La Comisión estará integrada por: 
I. Un Presidente, quién será el Presidente Municipal; 
II. Un Secretario, quién será el titular de la Dirección; 
III. Vocales
…

En ese sentido, se advierte que el Ayuntamiento en efecto se integra por un cuerpo colegiado denominado Consejo de Planeación Municipal y Desarrollo Municipal, por lo que, debió haber emitido un acta de instalación a efecto del desarrollo de sus funciones. 

Dicho esto y en relación con la fecha de instalación de dicha Comisión, el Código Reglamentación de Metepec, precisa en sus artículos 12.189 y 12.190 que: 

Artículo 12.189.- La Comisión sesionará trimestralmente de manera ordinaria y de manera extraordinaria, cuando lo amerite el caso, previo acuerdo del Presidente.

Artículo 12.190.- El Secretario deberá conservar por lo menos cinco años las actas de cada sesión y sus anexos, quedando bajo resguardo de la Dirección. Cuando algún integrante de la Comisión requiera la documentación de los asuntos en que haya intervenido, deberá solicitarla por escrito al Secretario, quien remitirá copia de la misma al interesado.

De lo anterior, se colige el Secretario de la Comisión deberá conservar las actas de las sesiones y sus anexos, las cuales quedarán bajo resguardo de la Dirección, siendo que en el presente caso, se trata de la Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y de Obras Públicas. 

De tal manera que, se advierte que de manera enunciativa más no limitativa el documento donde consta la información que requiere obtener el solicitante, se encuentra inmersa en el acta de instalación de dicha Comisión, por lo cual, el Sujeto Obligado deberá turnar a todas las áreas competentes el requerimiento del Solicitante, entre ellas la Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y de Obras Públicas, con la finalidad de que estas derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable proporcionen lo solicitado. 

· De la Oficialía Mediadora-Conciliadora y de la Oficialía Calificadora. 

En cuanto hace a lo solicitado por el Particular relativo al número de personas remitidas a la Oficialía Mediadora-Conciliadora, el tipo de sanciones impuestas y las causas, del uno de enero a la fecha de la solicitud de información, en principio, resulta importante mencionar que de conformidad con el artículo 3.74 del Código Reglamentario del Ayuntamiento, la Consejería Jurídica Municipal para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades se auxiliará de áreas administrativas denominadas Oficialía Mediadora-Conciliadora y Oficialía Calificadora 

Las unidades administrativas mencionadas, de acuerdo con los artículos 3.77 y 3.78 del Código Reglamentario del Ayuntamiento, tendrán como atribuciones las siguientes:

Artículo 3.77.- La Oficialía Mediadora-Conciliadora, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Fomentar la cultura de paz y de restauración de las relaciones interpersonales y sociales, a través de los medios de solución de conflictos entre la ciudadanía Metepequense; 
II. Hacer factible el acceso de las personas físicas y jurídico colectivas a los métodos establecidos en la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México; 
III. Elaborar los principios, bases, requisitos y condiciones para llevar a cabo los mecanismos alternos de solución de conflictos dentro del Municipio; 
IV. Identificar los tipos de conflictos que pueden solucionarse a través de la mediación, la conciliación y la justicia restaurativa; 
V. Establecer los requisitos y condiciones para que los particulares tengan acceso a los medios alternos de solución de conflictos; 
VI. Señalar los efectos jurídicos de los convenios que suscriban las partes para solucionar un conflicto; 
VII. Levantar las actas informativas que soliciten la ciudadanía, sobre hechos que no afecten derechos de terceros, la moral, ni la competencia de los órganos jurisdiccionales o de otras autoridades; y 
VIII. Las demás que le encomiende la o el Consejero (a) Jurídico Municipal. 

Artículo 3.78.- Las Oficialías Calificadoras, tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas al Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general, contenidas en los ordenamientos expedidos por el Ayuntamiento, excepto aquéllas que sean de carácter fiscal; 
II. Expedir oportunamente, la boleta de libertad cuando sea atendida la sanción impuesta; 
III. Apoyar a la autoridad municipal, en la conservación del orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes de propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 
IV. Expedir recibo oficial y enterar a la tesorería municipal, los ingresos derivados por conceptos de las multas impuestas en términos de ley; 
V. Llevar un libro donde se asiente todo lo actuado;
VI. Auxiliar, mediar, conciliar y ser árbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado de México; 
VII. Ordenar el retiro de la vía pública de los vehículos implicados en hechos de tránsito, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
VIII. Iniciar y tramitar la etapa conciliatoria entre las partes involucradas en un hecho de tránsito; 
IX. Tramitar y resolver el procedimiento arbitral en hechos de tránsito; y 
X. Las demás que le encomiende la o el Consejero (a) Jurídico Municipal.

De lo anterior, se colige que la Oficialía Calificadora, es la autoridad municipal que conoce, califica e impone las sanciones administrativas que proceden por faltas o infracciones al Bando reglamentos y demás disposiciones que deriven con motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo y, la Oficialía Mediadora-Conciliadora es la facultada para intervenir en los conflictos de manera asistencial. 

De ello, se colige que la información solicitada por el Particular es de competencia de estas unidades administrativas, por lo que, toda vez que el Sujeto Obligado no remitió dicha información, se determina que deberá proporcionar el documento o documentos donde conste el número de personas remitidas al oficial mediador y calificador, así como las sanciones administrativas que se han impuesto y las causas. 

Cabe recordar que el Solicitante requirió un desglose respecto al número de personas por cada tipo de sanción, no obstante, de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Metepec no está obligado a entregar la información conforme al interés de los particulares, sino que únicamente deberá proporcionar la información en el estado en la que se encuentre, tal como obre en sus archivos. 

Por todo lo dicho, este Organismo Garante refiere que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen FUNDADOS y, en consecuencia, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

a) Nombre, título profesional y universidad, así como número de cédula profesional de los miembros del Ayuntamiento de la actual administración pública municipal. 
b) Nombre, título profesional y universidad, así como el número de cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Contralor Municipal, Director de Igualdad de Género y Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, en funciones a la fecha de la solicitud.
c) Nombre, título profesional y universidad, así como el número de cédula del Director de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal o equivalente, en funciones a la fecha de la solicitud.
d) Nombre, título profesional y universidad, así como el número de cédula profesional del titular de la Consejería Jurídica Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Cultura, Dirección de Educación, Dirección de Gobernación, Dirección de Gobierno por Resultados, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, Dirección de Servicios Públicos y las demás que haya determinado crear el ayuntamiento, en funciones a la fecha de la solicitud. 
e) Padrón de beneficiarios de los programas sociales, así como los formatos de los estudios socioeconómicos aplicados, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós.  
f) Bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento, costo, actas emitidas para tales efectos y contratos de estos, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
g) Bienes dados de baja y motivo, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
h) Bienes Inmuebles que se encuentran rentados al dieciocho de abril de dos mil veintidós por el Ayuntamiento y costo mensual, acompañado de su contrato.
i) Obras públicas realizadas y su costo, así como los documentos que den cuenta del proceso de licitación llevado a cabo para la realización de estas, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
j) Vehículos adquiridos, uso y costo, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
k) Fecha de instalación de la Comisión de Planeación y Desarrollo Municipal de la presente administración pública municipal. 
l) Número de personas remitidas a la Oficialía Mediadora- Conciliadora del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós y;
m) En el mayor grado de desagregación posible; las sanciones administrativas impuestas por la Oficialía Calificadora y sus causas, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en los incisos a); b) respecto al número de cédula profesional; d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 07674/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 03193/METEPEC/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07674/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico, de ser el caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de la siguiente información:

a) [bookmark: _GoBack]Nombre, título profesional y universidad, así como número de cédula profesional de los miembros del Ayuntamiento de la actual administración pública municipal. 
b) Nombre, título profesional y universidad, así como el número de cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Contralor Municipal, Director de Igualdad de Género y Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, en funciones a la fecha de la solicitud.
c) Nombre, título profesional y universidad, así como el número de cédula del Director de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal o equivalente, en funciones a la fecha de la solicitud.
d) Nombre, título profesional y universidad, así como el número de cédula profesional del titular de la Consejería Jurídica Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Cultura, Dirección de Educación, Dirección de Gobernación, Dirección de Gobierno por Resultados, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, Dirección de Servicios Públicos y las demás que haya determinado crear el ayuntamiento, en funciones a la fecha de la solicitud.
e) Padrón de beneficiarios de los programas sociales, así como los formatos de los estudios socioeconómicos aplicados, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós.  
f) Bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento, costo, actas emitidas para tales efectos y contratos de estos, del uno de enero de dos mil veintiuno al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
g) Bienes dados de baja y motivo, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
h) Bienes Inmuebles que se encuentran rentados al dieciocho de abril de dos mil veintidós por el Ayuntamiento y costo mensual, acompañado de su contrato.
i) [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Obras públicas realizadas y su costo, así como los documentos que den cuenta del proceso de licitación llevado a cabo para la realización de estas, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
j) Vehículos adquiridos, uso y costo del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
k) Fecha de instalación de la Comisión de Planeación y Desarrollo Municipal de la presente administración pública municipal. 
l) Número de personas remitidas a la Oficialía Mediadora- Conciliadora del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós y;
m) En el mayor grado de desagregación posible; las sanciones administrativas impuestas por la Oficialía Calificadora y sus causas, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en los incisos a); b) respecto al número de cédula profesional; d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 






















Página  de 75

Página 1 de 75

image2.png
#] inicio E5i8 b Ingresa tu busqueda

AYUNTAMIENTO DE METEPEC

Ejercicios 2018 y posteriores

[Buscar

MosTRAR T0DO | | oCULTAR TODO

Adiculo 52

B Normatividad aplicable. R Estructura organica B Organigrama B Facultades de cada drea
[ ey FRACCIONIA FRACCIONNE FRACCION I





image3.png
Formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV.

Pacrén do beneticiarios
s | e | me [ [ e | SR
(sa/mesfano) (@taimesfano) feasene) R

s | v | s | S | e | s | I

o i s = |

[T [Py P e ——

LDyl TS p—————

e ey e -

omacin e

oo @)





image4.png
7 RUMBI000Z02100

(8) Roports Mensualde Movimiontos do Bienes Inmusbies

=§5
E
E

‘Wodidas y Coindancias
15





image5.png
El

Focha dol

)

Poliza Focha del
@) Movimionto (24
Nimero Aa | Ba





image6.png




image7.png




image8.png




image1.png
Folio Solicitud: 03193/METEPEC/IPI2022
Folio Recurso de Revisién: O767AINFOEMIPIRRI2022

Puede aduntar archivos 3 aste estats

Archivos enviados el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image9.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




